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B'BOtUC'tOIV ele la Vll'tCeIóIl Oen~m.I de C_
~/tCl"" y Onlt7UlCióll Itlt1'Ul (1ll1tttuto IVaélO1lllt lfIt
Colonlead"") por la que se ttlafl , ..h/U cl8 1.,,4fI.
tamieflto de aeta.! _llIS a la oyapacl<ln de~
no, para trIJba10s 110 ""ptllCldn dlI liga'" ...ot""
ne/U en 14 ompItaeIóIl de la Z01IO regiible do tl<lMo
de Albacete.

De acuerdo con 10 estableo1d.o en el articulo !eiUudo del :Deo
cret<l 117118119. de 16 dio enero. por él ql¡e .. délllal'a dd -.t~
lntetél naclon.a1 1.. 00l0l1lllt\<l16n. de 1... aII1p1!acllln de la _ .
regable de L1QCo dé AI_ Y de reeonOélclll ufgencla " 1011
efectos de ~xpropia.ción f01"ZQSa lQ8 ~rabaJQIi de investiaamm
de llIlIIllS SIIbtf>rtA1l.... y las~ e Illáloac1<lnes pare cepea.
e10""•• elevaell>ti. oondllOOlón y álltrlbIlolllll dio caudaIH. el _
tituto Naciot1al dé Colonización va a poooeder a la expropiaolOD.
de torren"" n_los para lOO trabaj.. de oe¡>ta.al6n dio .......
tSubterránéái, asi 001110 a verifioar eu ooupaoi6n, que le l1eYat'A
a c"bo. d. contonnldad oon loo dtaP\lOlto en 11I_ ~,
con 8l1'éSló a 1.. nonn&ll eeI1aIadae en él artloulo .2 de 1.. t.ey
de 18 dio illelenlbre de 1954 Y en el setlundo pátn,fo del ertlClllo
cuartó de la Ley de 27 de abril de 1946. por lo qll4l se pubU.
el presente anuncio, haohmdo saber qUe el dia 30 de~
de 1969, a partir de las once horas y en 108 terre.nos afeotados
que se Indlcal1 a COIltlnuDAIOll. se \>r<JCeáerf. al lé'/l>¡).tllllllentb
de 188 ...tu prevl... ... 1" ooupo.cl611, advlrtlénddOe a los l1la·
sados que podrln hBCet Uso de lóS derechOs que les t!On
el punto ter""ro del articulo 52 de la Ley de 16 de dlcll!lll
de 1954
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Doña Joaquina y dofia. María
de loe L1"",," L6pee LIgotbu-
ro . .

(J_l. aCOll-..oe a loa benlllclos prevlatol en o. DacrMll
2855/1964, de 11 de septiembre, y de ..ouerd.o cotl 10 dlspulll8tO
en 1& Ley 1~/IH3, dI' :l de "-lcllmbre, sobre Industrtu de Jn
ter'li ptefinnte, y dttmál disposielonH dlotada! para su eje
cUoión y dMarrollo, este Ministerio ha tenido 8 bien disponer:

Urto.-Oecla.rar a. la planta de industrialización de produc
tO! agrícolas a lnl!ltalar en Marmolejo (Jaen). por «Asociación
ere Promoollln Acr.,.IndUBtrlal y Comercial. !l. A.. (AO!l.OtNC~

SAl. OWPI¡¡oIda 811. ZOna de ....eferente Lo.eJ¡llaelOO In4.lIstrlal
Airarla. poi: ellm,PUr 1.. conillCllll1óí y reqUltltoa qlle S06~a el
Deoreto 21&811964, de 11 de oeplI_bre.

DOB-......Inc1u1rl& en el grupo A di 101 HfialadOI en la ordiD
de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuand.o los be
neftc10s de la eX11l'opla1c16n forzosa de te;l'r~m03 y el d.e la sUbven
ción, por renuncia expresa de los peticionarios.

Tres.-Solamente podrán acogerse a los beneficios las acti
vidl\des irtdustr181ee relatiVBs a. la de8hidratactón de productos
agrleoll.U!l. qUedlUldoexCluida8 .1M dre obtención de, tomate ve
ladó, patlata en !alniuera y 18.8 coneervas de albaricoque y lne-
locot6n en almibar, por no ser de la competencia de éste Mi~
n1a\erlo.

CUatro.-Conceder un plaso de ••is meses, contado .• partir
dé la aceptación de la presente r8101uClón, para ju&tl.ftcar que
disponen de capital propio suficiente para cubrir, como mínimo,
la tercera. parte de lB lnvereión real necesaria, y para p~Mntar
e1'proyecto definitivo que, 51 es preel80, deberá retlejar con cla
ridad lBS distintas tase8 de la lnl!ltalilciótl.

Cineo.-Conceder un plazo de tres ntel'les para la iniciación
de las obras y de di,oiocho me. para su tenni~ión, plaiol
ambos que se contaran a partir de la aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos,
Il!o~ ll1larde a V. l. mllohos alios.
Madrtd. :lO de Jllnlo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

I~~..Sr. Subsecretario de este DepBrtamentQ.-s.uWireCi:ión
Qéneral de Irlllllltr\aO A,ratlas.

ORDEN de 5 de tullo ds 1169 por !lo que .e
aprufbG la cla.si/lCacHOfl de lct. mAl Ptouancti etilJa
tentes p,n er término municipal de Endrinal, pro-.
vfllcfa de Salamanca.

lImo. sr.: Visto f!l exPediente seguido para la cl&Blftoaol4h
de las Vias pecuai'las eXi8tentes en 11 ttl'mtho municipal. dí
EIldrtnal. provincia de Salamanca, - en el q1Mt no lile ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición ¡YÚblic... aleudo
favorables todos los 1nfor~es emitidos en relación con la mis-
ma, y cumplidos todOs los requisitos legAlé! de trainitaciém.

Vl,tOS loo ...rtlclllos L' al 3.'. 5.' "1 12 del Realaltletlto de
VilliJ Pecttrias· de 23 de diciembre de 1944; La. Ley d. Coneen.
traclón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962'; la orden cornu·
nicada de 119 de liloviembre de 19M. en reJaoioÓD QQIl los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
Julio de 19&8.

:E:'ste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Arprobar la clasificaciÓll de las vial!! pecuarias exis
tentes en el término municiPal de Endrinal, provinei. de Ss,..
lamanca, por la que se declara existe la l118Uiente:

«Cafiada, Real de la Plata»; anchura, '1e,22 metros; corres
pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

El réCorrililo, dirección, BuPerficie y d.emás car"Cte-ristioall
de la via expresada, :figuran en el proyecto de GIaa11iQ&clót1 rI"
daota4.o por el Perito Arnoola del Estado, don Eulenlo nr
nández Cabezón, cuyo contenido Re tendrá presente en todo
eu.nto. le afecte.

ie«undo.-Eatn resolución, que se publicarú en el dlo:letin
o:ttc1a1 del Estado» y de la provincia, para general cooooimitil
to, "'Ita la vía lubernativa, pu41endo 101 que se conilderen
ar.taQos por ella interponer recurso de reposición pren" al
contenOiOlO--&liminiltraUvo, en la forma,requllUoB y plllZOB B8"o
fialados en el articulo l:le de 1. Ley CIt. Procedimiento AdItli
nistrativ0.l en armonia con el articulo 52 y siguientes de la
l."!f d6 "' de dlelentbre de 1956. regulá<lora de la JUrlsále.
clllll Oontenolo",,",Admtl1i'tratlva.

Ló qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
I>i~ gltarde a V. 1. muchos af\()!Il.
MAdr1d, 5 de Julio de 1969........P. D.. el Bubaecretlll'io. F. !!er~

nández Gil.

nmo. Sr. Olreetor ,enerál de QállaOerla.

En el tablón de a.i1uncios del Ayuntamiento de Albacete, en
cuyo ténnino radican los terrenos, se publica edicto con· la de&
crillción de los mtsmos.

Madrid, 19 de julio de 1969.-EI Director general. P. D., el

SubdIrector genl!l"a1. O<Ió1l F'~rMndez Lav"Mera.-4.753-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

OllDEN de 16 de tullo de 1"8 _ la "'* ..
c""oe/h a cll....P. S. L,•• •1 régImen der~
con trantttdcia arancelaria _o cm~ ..
pi.le. _ .""orl-'. de cal.ladóde IIfIlJl1I t
cablltlsro previa"''''t. realfRda•.

Ilmo. Sr.: Cumplida los trámite. rell.m~ta1"l08 fm .1 ..
pedlente pl'Ol1lovklo por la Jlmpre... «Zlftp. S. 10,.. "'Ual_
la ilIlIIlortaclóD oon. franqlllCla aran..I.."la de PIeIM de _110
e!tkfae lIll bclIealf. O\l«ras 1 piel" Darnlsados d6 elt1IlIlOll Y
b ~I '(cilarole& • P1_ de p01'Olno. terminadas d-.pu. cI1I tu
curt C1OO; pieles ~e oaprino, tetmtnadu deapuu de l\lourticdO&\,
de curtición mineral, y pieles cmtidas para forros, com9' reposi_
ción por exportaciones ptevlil.l11en:té nmll!adas de calZados para
oefiora y ot.baIIero.

lllete IlODIItorto. .ontarmAnd_ a lo II1formá<lo y PlilllUélltO
por la DireccIón lHIIOI'al de 1'01ltlca Ar...n..lsrl.... h" ree~élto:

l.\) Se cgnctde a l~ 'ftrma CZerep, 8. L:I, Don dom1et110
en avenida José Antonio, sin número, :MotlÓ'ftt (Al1cut.,. l.
importación con. franQ.uicia arancelaria de pieles de vacuno CU!"
tld.. en bOltealf. cuerO. yplele. bltmlzado. da equll'lb$ r bc>vl-.
nos (Maról",) •. piel.. de P01'Cll10. té1'Illlnadas despuH <le 011
eUl'tlclÓll; plelee dé c"llrll1o. tetlllll1adllS dé'1l1l41 dé $U il1lI'llclOu.
de eurtlll\6n m1ner~1 y pieles curtid'" Pllta fartós. ~ ....
pooIldÓll do la. cantIdades de este. matll'la _. enIpliA4as tl1
la fabrlMclÓll de ""load"" dé !letlota y OSba1I_.

2,D . A efectos contables eé establece que: ... '
Por Clda cien pA1't!. de ~"patos eXpoi'tados de sefiora y cA-

balloto podrAn Im!lOrtat.... respeetlValllente:
l!lO o llOO pl," cuadtá<lós de plelé' Mbles. y
180 pies <:Uttdrados de nlelespi't.t'a forros.
DentrQ de estas.oantida4es se QOJ.1Ii4emn. luJ1prodl.lOtoI a_~

veól1abl8ll el 12 por lCO para 1.. pje1ee_1es y él 10 '1'" 100
parlt la, l>IéléS PlIt" fott05.


